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ESPACIO RESERVADO PARA VERIFICACIONES DEL REGISTRO POR OP TRANSPORTADORA S.A. 

Fecha:                                          Contraloría               Si  No  

Reportado en Procuraduría:                        Si  No  Reportado en Lista Clinton Si  No  

Resultado:         Favorable            Desfavorable  Reviso: Fecha: 

3. ACUERDO BASC 

OBJETIVO: apoyar a OP Transportadora S.A., en todo lo concerniente a la seguridad de la operación 
de transporte de hidrocarburos movilizados por el territorio nacional, con el propósito de prevenir la 
utilización de este para actividades ilícitas como el lavado de activos y el narcotráfico, por ello me 
comprometo con la empresa en lo siguiente. 

ACUERDO DE VOLUNTADES: En atención y en un espíritu de colaboración para el cumplimiento de 
estos objetivos, se trazan las siguientes directrices tendientes a fomentar una política de prevención y 
seguridad. 
1. Cumplir con todos los requerimientos que se han establecidos por OP Transportadora S.A,  para su 
evaluación, garantizando que los insumos, artículos, productos o servicios comprados cumplan con las 
mínimas especificaciones técnicas necesarias para garantizar un servicio de calidad y evitar 
manipulación mal intencionado del mismo. 

2. Entregar la documentación solicitada con el fin de registrarlos como proveedores autorizados a 

prestar servicios o vender bienes a OP Transportadora S.A. 

3. Autorizo a OP Transportadora S.A, a que permanentemente verifique la información de honestidad y 
transparencia de mi conducta como Proveedor y acepto en caso que la empresa lo defina, no laborar 
más con ella. 
4. Reportar a OP Transportadora S.A. Cualquier novedad que se presente en la entrega del producto o 
la prestación del servicio.  
5. Permitir la realización de auditorías internas si OP Transportadora S.A., lo requiere para verificar 
calidad y seguridad en las operaciones. 
6. Si la prestación del servicio requiere que OP Transportadora S.A., entregue el equipo, el proveedor 
debe velar por la integridad del mismo evitando que el equipo sea contaminado. 
7. Cumplir con los tiempos de entrega del producto / servicio. 
8. Me comprometo de manera voluntaria que si recibo información de conspiración hacia OP 
Transportadora S.A.  a funcionarios de la misma, informare oportunamente a la compañía. 
9. Me comprometo a no divulgar información confidencial de OP Transportadora S.A. 
10. Asistiré a capacitaciones que OP Transportadora S.A. programe en temas concernientes a 
Seguridad. 
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